
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

    
 

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS  
DEMANDADO: ROSALBA SUESCA  
RADICACIÓN No: 25175400300120200003500 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento que se 
encuentra vencido el término de traslado de la liquidación de crédito 
allegada por la parte demandante, sin que la parte demandada se 
pronunciará, razón por la cual se impartirá su aprobación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

Resuelve: 
 

Primero. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante hasta 18 de octubre de 2023, por valor de $11.180.979. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 04 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 29 de enero de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/


 

Código de verificación: 6f9c78906c09180bd3e75c80866fad3cb295436a45df0a45e0284faa3f11ac07
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
 
 

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CORPORACIÓN CLUB PUERTO PEÑALISA 
DEMANDADO: ALIDIS MARÍA ROMANO GÓMEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120210052100 

 
Ingresa el expediente con trámite de la notificación personal de la pasiva en la 
forma prevista en la ley 2213 de 2022, allegada por el apoderado judicial de la 
activa, sin que hubiera propuesto excepciones. 
 
Así mismo, reposan en el expediente las respuestas de las entidades 
bancarias oficiadas. 
 

Antecedentes Procesales 
 
Mediante auto de 18 de agosto de 2023, se libró mandamiento ejecutivo de 
pago en favor de Corporación Club Puerto Peñalisa y en contra de Alidis María 
Romano Gómez, quien se notificó personalmente de dichas providencias, de 
conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Transcurrido el término 
de traslado, no se propusieron excepciones de mérito.  
 

Consideraciones 
 
De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado”. 
 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se 
dará aplicación a la norma transcrita.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme a lo establecido en 
el mandamiento de pago. 
 
Segundo. Ordenar que las partes presenten la liquidación de crédito como 
lo ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
Tercero. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar. 
 
Cuarto. Condenar en costas a parte demandada de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho 
por valor de $488.000. 
 
Quinto. Agregar a las diligencias para conocimiento de la parte 
interesada las respuestas provenientes de Banco GNB Sudameris (archivo 
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19), Banco Falabella (archivo 20), Banco AV1 Villas (archivo 21), y Banco 
Colpatria (archivo 23) informando sobre medida cautelar. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 04 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 
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GISELL MARITZA ALAPE 
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Yudi Mireya Sanchez Murcia
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Civil 001

Chia - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CORPORACIÓN CLUB PUERTO PEÑALISA 
DEMANDADO: GALIANO PRODUCCIONES LTDA 
RADICACIÓN No: 25175400300120210053100 

 
Ingresa el expediente con trámite de la notificación personal de la pasiva en la 
forma prevista en la ley 2213 de 2022, allegada por el apoderado judicial de la 
activa, sin que hubiera propuesto excepciones. 
 

Antecedentes Procesales 
 
Mediante auto de 22 de octubre de 2021, se libró mandamiento ejecutivo de pago 
en favor de CORPORACIÓN CLUB PUERTO PEÑALISA y en contra de 
GALIANO PRODUCCIONES LTDA, quienes se notificaron personalmente de 
dichas providencias, de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
Transcurrido el término de traslado, no se propusieron excepciones de mérito.  
 

Consideraciones 
 
De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se dará 
aplicación a la norma transcrita.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme a lo establecido en el 
mandamiento de pago. 
 
Segundo. Ordenar que las partes presenten la liquidación de crédito como lo 
ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
Tercero. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 
Cuarto. Condenar en costas a parte demandada de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho 
por valor de $1.500.000. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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2021-531 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 04 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 29 de enero de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

    
 

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: DIEGO ANDRÉS MORALES RAMÍREZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120220059400 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento que se 
encuentra vencido el término de traslado de la liquidación de crédito 
allegada por la parte demandante, sin que la parte demandada se 
pronunciará, razón por la cual se impartirá su aprobación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante hasta 08 de mayo de 2023, por valor de $130.656.120,49. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 04 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 29 de enero de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

    
 

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: PARCELACIÓN ALTOS DE YERBABUENA 
DEMANDADO: HERNAN TRILLOS CONTRERAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120230000400 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento que se 
encuentra vencido el término de traslado de la liquidación de crédito 
allegada por la parte demandante, sin que la parte demandada se 
pronunciará, razón por la cual se impartirá su aprobación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante hasta 31 de octubre de 2023, por valor de $20.694.653. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 04 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 29 de enero de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ALBERTO BLANCO BERNAL 
DEMANDADO: CINDY PAOLA FRANCO TORRES 
RADICACIÓN No: 25175400300120230085200 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de Alberto Blanco Bernal 
contra Cindy Paola Franco Torres por las siguientes sumas de dinero: 
 
a. $5.480.000, por concepto de cuotas de alimentación del menor JABF, 
discriminadas así: 
 

Mes Año 
Valor cuota de 

Alimentos 
menor JABF 

Abril 2022 $ 250.000 

Mayo 2022 $ 250.000 

Junio 2022 $ 250.000 

Julio 2022 $ 250.000 

Agosto 2022 $ 250.000 

Septiembre 2022 $ 250.000 

Octubre 2022 $ 250.000 

Noviembre 2022 $ 250.000 

Diciembre 2022 $ 290.000 

Enero 2023 $ 290.000 

Febrero 2023 $ 290.000 

Marzo 2023 $ 290.000 

Abril 2023 $ 290.000 

Mayo 2023 $ 290.000 

Junio 2023 $ 290.000 

Julio 2023 $ 290.000 

Agosto 2023 $ 290.000 

Septiembre 2023 $ 290.000 

Octubre 2023 $ 290.000 

Noviembre 2023 $ 290.000 

TOTAL $ 5.480.000 
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b. $5.480.000, por concepto de cuotas de alimentación de la menor YJBF, 
discriminadas así: 
 

Mes Año 
Valor cuota de 

Alimentos 
menor YJBF 

Abril 2022 $ 250.000 

Mayo 2022 $ 250.000 

Junio 2022 $ 250.000 

Julio 2022 $ 250.000 

Agosto 2022 $ 250.000 

Septiembre 2022 $ 250.000 

Octubre 2022 $ 250.000 

Noviembre 2022 $ 250.000 

Diciembre 2022 $ 290.000 

Enero 2023 $ 290.000 

Febrero 2023 $ 290.000 

Marzo 2023 $ 290.000 

Abril 2023 $ 290.000 

Mayo 2023 $ 290.000 

Junio 2023 $ 290.000 

Julio 2023 $ 290.000 

Agosto 2023 $ 290.000 

Septiembre 2023 $ 290.000 

Octubre 2023 $ 290.000 

Noviembre 2023 $ 290.000 

TOTAL $ 5.480.000 

 
c. $552.000, por concepto de vestuario del menor JABF, discriminadas 
así: 
 

Mes Año 
Valor 

vestuario 
menor JABF 

Junio 2022 $ 200.000 

Diciembre 2022 $ 120.000 

Junio 2023 $ 232.000 

TOTAL $ 552.000 

 
d. $552.000, por concepto de vestuario del menor JABF, discriminadas 
así: 
 

Mes Año 
Valor cuota 

de Alimentos 
menor YJBF 

Junio 2022 $ 200.000 

Diciembre 2022 $ 120.000 

Junio 2023 $ 232.000 

TOTAL $ 552.000 
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e. Por el valor de los intereses de mora liquidados de conformidad con el 
artículo 1617 del Código Civil, a la tasa máxima legal permitida anual sobre 
cada uno de los valores relacionados en los numerales anteriores, desde la 
fecha de su exigibilidad hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 
 
f. Por el pago de las demás cuotas de alimentos y vestuario que se causen 
en lo sucesivo. 
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que indica 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer a la abogada Martha Patricia Gómez Correcha 
identificado con cédula de ciudadanía 51.752.794 y portadora de la tarjeta 
profesional 110427 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte actora 
dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto.   Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Impedir a la demandada Cindy Paola Franco Torres salir del país 
hasta tanto preste garantía suficiente del cumplimento de la obligación 
alimentaria, así mismo, se ORDENA su reporte a las centrales de riesgo (inciso 
6 artículo 129 Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y la Adolescencia).  
 
Ofíciese a las entidades correspondientes. 
 
Noveno. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
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2023-0852 libra mandamiento 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 04 publicado en el portal web de la Rama 
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Hoy 29 de enero de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez
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Chia - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: GLORIA PATRICIA LABRADOR CORTES 
DEMANDADO: INMOARQ COLOMBIA SAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120230086000 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, mediante la cual se 
promueve un proceso ejecutivo con base a una Resolución por mutuo 
acuerdo de un contrato de promesa de compraventa.  
 
Sobre el documento titulado ESTADO DE CUENTAS. 
 
Memora el despacho que de conformidad con el artículo 422 del C.G.P., 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante (…)”; por tanto, la acción ejecutiva es procedente cuando se está 
en posesión de un documento que cumple con todos esos requisitos.  
 
Respecto dichas exigencias, la jurisprudencia nacional1 ha explicado que 
la claridad de la obligación, consiste en que el documento que la contenga 
sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance 
obligacional de manera que no sea oscuro con relación al crédito a favor 
del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los elementos de la 
obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los sujetos, el objeto 
y el vínculo jurídico. Tanto el préstamo a favor del sujeto activo, así como 
la acreencia en contra y a cargo del sujeto pasivo.  
 
La expresividad, como característica adicional, significa que la obligación 
debe ser explícita, no implícita ni presunta, salvo en la confesión presunta 
de las preguntas asertivas. No se trata de que no haya necesidad de 
realizar argumentaciones densas o rebuscadas para hallar la obligación, 
por cuanto lo meramente indicativo o implícito o tácito al repugnar con lo 
expreso no puede ser exigido ejecutivamente. Tampoco de suposiciones o 
de formulación de teorías o hipótesis para hallar el título. Y es exigible en 
cuanto la obligación es pura y simple o de plazo vencido o de condición 
cumplida.  
 
Así las cosas, del estudio de los hechos y las pretensiones, así como las 
pruebas allegadas, se puede establecer que no se encuentran 
determinados los elementos de la obligación, pues conforme señala la parte 
actora lo que busca es la devolución de dineros entregados en razón de un 
negocio jurídico celebrado, de  lo cual implica efectuar un examen 
preliminar para esclarecer las condiciones del mismo y si hay lugar a 
ordenar el desistimiento tácito y con ello la devolución de los dineros 
solicitados, todo lo cual solo es posible de debatir al interior de un proceso 
declarativo. Por ende, no es posible colegir de entrada el cumplimiento 
integral de las obligaciones de la parte actora o un incumplimiento previo 
de la parte pasiva, en relación con las cargas que surgieron del contrato 
base del proceso.  
 

                                                           
1 Ver Sentencia STC3298-2019. Corte Suprema de Justicia. 
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Al ocuparse de los requisitos del título ejecutivo, ha manifestado el H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que “(…) no es posible 
ejecutar cualquier clase de obligación, sino que el legislador optó por una 
cualificada, esto es, aquella que tenga la virtualidad de producir un grado 
de certeza tal que de su simple lectura se acredite, por lo menos de entrada, 
que se conjugan sus condiciones y exigencias para ser considerada como 
ejecutable por la vía judicial”2 
 
En consecuencia, el despacho se abstendrá de librar mandamiento de 
pago, y por sustracción de materia, la solicitud de medidas cautelares no 
será objeto de pronunciamiento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Negar el mandamiento de pago solicitado por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
Segundo. Sin lugar a ordenar la devolución física de la demanda y 
anexos a la parte interesada, por haber sido radicada de forma digital.  
 
Tercero.  Desanotar del libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                           
2 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, sentencia del 27 de mayo de 2016, radicado 

número 11001 31 03 009-2013-00339-01.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

   
   

  
  

  

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: MONICA ESMERALDA QUINTANA TORRES 
RADICACIÓN No: 25175400300120230086100 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO FINANDINA 
S.A. y en contra de MONICA ESMERALDA QUINTANA TORRES por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No 21478763: 
 

a. $6.186.228 por concepto de capital contenido en el pagare No 
21478763. 

b. $1.464.373 por concepto de intereses corrientes causados hasta el 
27 de octubre de 2023. 

c. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 
contados desde el 28 de octubre de 2023 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida conforme al artículo 884 del Código de Comercio.  

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 

Quinto. Reconocer al abogado Luis Fernando Forero Gómez 
identificado con cédula de ciudadanía 80.410.205 y portador de la tarjeta 
profesional No. 75.216 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la 
parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 
conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
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original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL S. RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
DEMANDANTE: BLANCA LILIA RODRIGUEZ DE RUBIO 
DEMANDADO: CARLOS ANTONIO PULIDO JULIO 
RADICACIÓN No: 25175400300120230086300 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
restitución de inmueble arrendado de la referencia, la cual correspondió por 
reparto a este despacho judicial. Como quiera que cumple con los requisitos 
contemplados en los artículos 82, 83, 89, 384 y 390 del C.G.P., será admitida, 
ordenando impartir el trámite que en derecho corresponde. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero.  Admitir la presente demanda verbal sumaria de restitución de 
inmueble arrendado instaurada por BLANCA LILIA RODRIGUEZ DE RUBIO en 
contra de CARLOS ANTONIO PULIDO JULIO. 
 
Segundo. De la demanda se ordena correr traslado a la parte demandada por 
el término de 10 días, se le hará entrega de copia de la misma y sus anexos para 
que la conteste y proponga excepciones si lo estima conveniente. La notificación 
a la parte demandada se hará de manera personal en la forma indicada en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o de la forma que señala e artículo 291 del 
C.G.P.  
 
Tercero. Para poder ser escuchada en el proceso, la parte demandada 
deberá cancelar los cánones de arrendamiento adeudados, así como los que se 
llegaren a causar en el transcurso del proceso a órdenes del presente asunto de 
conformidad con lo dispuesto por el numeral 4° del artículo 384 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite del proceso verbal sumario previsto por los 
artículos 390 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Uriel Quecán Canasto identificado con 
cédula de ciudadanía 2.994.125 y portadora de la tarjeta profesional 89.952 del 
Consejo Superior de la Judicatura como apoderada judicial de la parte actora 
dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en medio 
digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
 

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETER. Y DETER. DE JOSE 

MANUEL BLANCO RONDON 
RADICACIÓN No: 25175400300120230086500 

 
Ingresan las diligencias procedentes del Juzgado segundo Civil municipal de 
Florida Blanca – Santander. 
 
En efecto, el presente asunto fue asignado por reparto al Juzgado segundo 
Civil municipal de Florida Blanca – Santander, quien por auto de 27 de octubre 
de 2023 declaró la falta de competencia, arguyendo que el demandante al no 
conocer el domicilio de los herederos determinados e indeterminados debía de 
haber presentado la demanda en el domicilio el demandante conforme señala 
el aparte final del numeral 1º del artículo 28 del CGP, y procedió a remitir el 
asunto para reparto ante los Juzgados Civiles Municipales de Chía, 
correspondiéndole el conocimiento a este despacho judicial. 
 
Memora este juzgado que en tratándose de procesos ejecutivos, la 
competencia territorial que determina el Juez llamado a conocer el asunto tiene 
factores concurrentes. 

 

El primero, consiste en la regla general consagrada en el numeral 1 del artículo 
28 del C.G.P., referente al domicilio del demandado, y en caso de 
desconocerse, la competencia recae en el juez del domicilio del demandante. 
 
El segundo, el lugar donde debía ser pagada la obligación incorporada en el 
título ejecutivo base del pretendido recaudo forzoso, consagrado en el numeral 
3 ibidem. 
 
Entonces, ante el establecimiento de un fuero concurrente, es el demandante 
quien, a su arbitrio, elige cual será el determinante de la competencia 
territorial, elección en la que el juez no puede intervenir.  
 
El criterio antes expresado encuentra apoyo en lo decantado por la H. Sala 
Civil de la Corte Suprema de Justicia, así:     

 
“El ordenamiento prevé diversos factores para saber a quién corresponde 
tramitar cada asunto. Uno, el territorial, como principio general señala que el 
proceso deberá seguirse ante el funcionario con jurisdicción en el domicilio del 
demandado. Si son varios los accionados o el único tiene varios domicilios, 
será competente cualquier de ellos, a elección del demandante.” 
 
“Empero, hay ocasiones en las cuales esa regla se altera. Es así como el 
numeral tercero del artículo 28 del estatuto procesal recién citado prevé que 
«[e]n los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 
ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones (…)”. 
 
“Por tanto, el actor de un contencioso con soporte en un negocio jurídico con 
alcance bilateral o en materia de títulos ejecutivos tiene la opción de accionar, 
ad libitum, en uno u otro lugar, o sea, en el domicilio de la contraparte o donde 
el pacto objeto de discusión o de título de recaudo debía cumplirse; pero, 
insístese, ello sujeto, en principio, a la determinación expresa del promotor del 
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asunto.” (CSJ, Sala Civil. Auto 28 de noviembre de 2016. Exp. 11001-02-03-
000-2016-03349-00). 
 

En el caso bajo estudio, la parte actora informó en el escrito de demanda que: 
 

“s usted competente señor juez para conocer del presente proceso, 
conforme a lo establecido en el art. 18 y 25 del C.,G.P.. por tratarse 
de un proceso de MENOR cuantía y en virtud de que el domicilio de 
los demandados es CHIA CUNDINAMARCA.”. 

 
De lo anterior se desprende que, si la parte actora seleccionó como factor 
determinante de la competencia territorial, la ciudad de Florida Blanca en razón 
al lugar del cumplimiento de la obligación del numeral 3 del artículo 28 del 
C.G.P., pues resulta evidente que este Juzgado Civil Municipal de Chía no es 
competente para conocer del asunto. 

 

Denótese que si bien es cierto en el titulo valor no se especifica de manera 
específica el lugar de cumplimiento, si lo es que en el mismo se señala que el 
cumplimiento es en cualquiera oficina del país o en los puntos de pago 
autorizados expresamente para el efecto, por consiguiente, quedaba a arbitrio 
del demandante seleccionar la ciudad de cumplimiento, para lo cual en el 
presente asunto había sido en el municipio de Floridablanca. 
 
Entonces, resulta necesario dar un remedio de carácter procesal, formulando 
el conflicto negativo de competencia, disponiendo el envío del expediente ante 
la Corte Suprema de Justicia para lo de su cargo, de conformidad con lo 
dispuesto por el art. 139 del C.G.P. toda vez que este y el despacho remitente 
no poseen superior funcional común. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

Primero. Declarar que este Despacho carece de competencia por factor 
territorial para conocer el presente asunto, según lo dicho en parte motiva de 
esta decisión. 
 
Segundo. Suscitar ante la Corte Suprema de Justicia, conflicto negativo de 
competencia con el Juzgado segundo Civil municipal de Florida Blanca – 
Santander. Comuníquese al juzgado remitente la decisión. 
 
Tercero. Remitir la demanda con sus respectivos anexos ante la Corte 
Suprema de Justicia, para lo de su competencia. Procédase por medios 
electrónicos. 
 
Cuarto. Descárguese la demanda de la actividad del despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

   
  

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: WILLIAM GILBERTO BELTRAN VENEGAS 

RADICACIÓN No: 25175400300120230086600 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de la 
referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con los 
dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento de 
pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO FINANDINA S.A. 
y en contra WILLIAM GILBERTO BELTRAN VENEGAS por las siguientes sumas 
de dinero con base en el pagaré No 1150452568 / 7600346236 / 1900194364: 
 
Pagare No 1150452568 / 7600346236 / 1900194364: 

 
a. $48.671.677 m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. $19.658.017 m/cte., por concepto de intereses de plazo causados y no 

pagados. 
c. Por los intereses moratorios causados desde el 23 de julio de 2023 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o en la forma que señala el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 
las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer a la abogada Angela Patricia España Medina 
identificada con cédula de ciudadanía 1.085.265.429 y portadora de la tarjeta 
profesional 220.153 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte actora 
dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto.  Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le requiera, 
denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso irregular del 
mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a circulación. 
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Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

   
   

  
   

 

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: SANDRA YAZMIN OVIEDO VELEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120230086700 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO FINANDINA 
S.A. y en contra de SANDRA YAZMIN OVIEDO VELEZ por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
Pagaré No 1151456278: 
 

a. $6.310.592 por concepto de capital contenido en el pagare No 
1151456278. 

b. $1.030.298, por concepto los intereses corrientes causados hasta el 
27 de octubre de 2023. 

c. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 
contados desde el 28 de octubre de 2023 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida conforme al artículo 884 del Código de Comercio.  

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 

Quinto. Reconocer a la abogada Luis Fernando Forero Gómez 
identificado con cédula de ciudadanía 80.410.205 y portador de la tarjeta 
profesional No. 75.216 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la 
parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 
conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
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original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL PLAZA MADERO PH 
DEMANDADO: ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
RADICACIÓN No: 25175400300120230086800 

 
Por reparto, le correspondió a este despacho el conocimiento del presente 
asunto, sin embargo, la parte actora presentó la demanda para ser repartida 
entre los Juzgados Civiles Municipales de Chía, cuando, acogiendo el factor 
territorial para determinar la competencia, se tiene que la misma le 
corresponde al Juzgado Municipal de Bogotá, en aplicación al numeral 3° del 
artículo 28 del C.G.P. que regula su determinación en asuntos como el que 
nos ocupa, de la siguiente manera:  
  

“Art. 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta 
a las siguientes reglas:  
  

(…) 1.  En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del 
lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 
estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 
tendrá por no escrita. (…)  
  

Así pues, el demandado tiene como domicilio principal la ciudad de Bogotá y 
por tanto, su domicilio corresponde a dicha municipalidad, y el demandante 
opto por remitir la competencia conforme el domicilio del demandado.   
  
Por lo anteriormente expuesto, el conocimiento de la presente demanda 
corresponde al Juzgado Municipal de Bogotá (Reparto), a donde será remitida, 
para lo de su cargo.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Rechazar la demanda que antecede de acuerdo con la 
motivación. 
 
Segundo. Remitir la demanda con sus respectivos anexos al Juzgado 
Municipal de Bogotá (R), para lo de su competencia.  Procédase por medios 
electrónicos. 
 
Tercero. Descárguese la demanda de la actividad del despacho.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
  

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL S. RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  
DEMANDANTE: B Y P BIENES Y PROYECTOS SAS 
DEMANDADO: DEMALTAR CONSTRUCCIONES SAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120230087000 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda 
de restitución de inmueble de la referencia, la cual correspondió por reparto 
a este despacho judicial. Como quiera que cumple con los requisitos 
contemplados en los artículos 82, 83, 89, 368 y 384 del C.G.P., será 
admitida, ordenando impartir el trámite que en derecho corresponde. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

Primero.  Admitir la presente demanda verbal sumaria de restitución de 
inmueble arrendado instaurada por B&P. BIENES Y PROYECTOS S.A.S. 
en contra de DEMALTAR CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 
Segundo. De la demanda se ordena correr traslado a la parte 
demandada por el término de 10 días, se le hará entrega de copia de la 
misma y sus anexos para que la conteste y proponga excepciones si lo 
estima conveniente. La notificación a la parte demandada se hará de 
manera personal en la forma indicada en el artículo 291 del C.G.P., o de la 
forma que señala el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
Tercero. Para poder ser escuchada en el proceso, la parte demandada 
deberá cancelar los cánones de arrendamiento adeudados, así como los 
que se llegaren a causar en el transcurso del proceso a órdenes del 
presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el numeral 4° del 
artículo 384 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite del proceso verbal sumario previsto por los 
artículos 390 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Wilson Gómez Higuera identificado 
con cédula de ciudadanía 79.950.684 y portador de la tarjeta profesional 
115.907 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de 
la parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 
conferido. 
 
Sexto. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita 
en medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta 
de los expedientes1. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

                                                           
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: PAOLA ANDREA PACHÓN NIETO 
DEMANDADO: EDWIN ALEXANDER PINEDA ARDILA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230087400 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de PAOLA ANDREA 
PACHÓN NIETO contra EDWIN ALEXANDER PINEDA ARDILA por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
 

a. $3.440.000,00, por concepto de cuotas de alimentación, 
discriminadas así: 

 

Mes Año 
Valor cuota de 

Alimentos  

Noviembre 2022 $ 250.000 

Diciembre 2022 $ 290.000 

Enero 2023 $ 290.000 

Febrero 2023 $ 290.000 

Marzo 2023 $ 290.000 

Abril 2023 $ 290.000 

Mayo 2023 $ 290.000 

Junio 2023 $ 290.000 

Julio 2023 $ 290.000 

Agosto 2023 $ 290.000 

Septiembre 2023 $ 290.000 

Octubre 2023 $ 290.000 

TOTAL $ 3.440.000 

 
 

b. $201.774,00, por concepto de cuotas de vestuario, discriminadas así: 

 

Mes Año 
Valor cuota 
Vestuario 

Enero 2023 $ 174.000 

Julio 2023 $ 174.000 

TOTAL $ 348.000 

 
c. $18.065.862,00,00, por concepto al incumplimiento de las cláusulas 

PRIMERA y SÉPTIMA del Acta de Conciliación No. 001114. 
 

d. Por el valor de los intereses de mora liquidados de conformidad con el 
artículo 1617 del Código Civil, a la tasa máxima legal permitida anual 



 2 

sobre cada uno de los valores relacionados en los numerales 
anteriores, desde la fecha de su exigibilidad hasta cuando se efectúe el 
pago total de la obligación. 

 

Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que indica 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Designar a la estudiante Diana Sofia Malaver Caranton 
identificado con cédula de ciudadanía 1.000.372.686, adscrito al Consultorio 
Jurídico de la Universidad de la Sabana, como apoderado para representar a 
la demandante.  
 
Sexto.   Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Impedir al demandado Andrés Saín Fuentes Hernández salir del 
país hasta tanto preste garantía suficiente del cumplimento de la obligación 
alimentaria. 
 
Ofíciese a la entidad correspondiente. 
 
Noveno. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

    

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: DIANA MARCELA ROJAS CHAVARRO 

RADICACIÓN No: 25175400300120230087500 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de la 
referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con los 
dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento de 
pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO FINANDINA S.A. 
y en contra DIANA MARCELA ROJAS CHAVARRO por las siguientes sumas de 
dinero con base en el pagaré No 477790: 
 
Pagare No 18124500: 

 
a. $24.375.269 m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. $1.582.085 m/cte., por concepto de intereses de plazo causados y no 

pagados 
c. Por los intereses moratorios causados desde el 13 de octubre de 2023 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o en la forma que señala el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 
las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Ramiro Pacanchique Moreno identificado 
con cédula de ciudadanía 804.417.255 y portador de la tarjeta profesional 86.755 
del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte actora dentro del presente 
asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto.  Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le requiera, 
denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso irregular del 
mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a circulación. 
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Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ESPERANZA PULIDO IZQUIERDO 
RADICACIÓN No: 25175400300120230087600 

 
Por reparto, le correspondió a este despacho el conocimiento del presente 
asunto, sin embargo, la parte actora presentó la demanda para ser repartida 
entre los Juzgados Civiles Municipales de Chía, cuando, acogiendo el factor 
territorial para determinar la competencia, se tiene que la misma le 
corresponde al Juzgado Municipal de Tocancipá, en aplicación al numeral 3° 
del artículo 28 del C.G.P. que regula su determinación en asuntos como el que 
nos ocupa, de la siguiente manera:  
  

“Art. 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta 
a las siguientes reglas:  
  

(…) 1.  En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del 
lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 
estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 
tendrá por no escrita. (…)  
  

Así pues, las obligaciones objeto del presente proceso tienen como 
cumplimiento de estas en la ciudad de Tocancipá, y el demandante opto por 
remitir la competencia conforme el lugar de cumplimiento de las obligaciones.   
  
Por lo anteriormente expuesto, el conocimiento de la presente demanda 
corresponde al Juzgado Municipal de Tocancipá (Reparto), a donde será 
remitida, para lo de su cargo.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Rechazar la demanda que antecede de acuerdo con la 
motivación. 
 
Segundo. Remitir la demanda con sus respectivos anexos al Juzgado 
Municipal de Tocancipá (R), para lo de su competencia.  Procédase por medios 
electrónicos. 
 
Tercero. Descárguese la demanda de la actividad del despacho.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

   
   

  
  

 
 

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: SULMA YINETH CORDOBA RANGEL 
RADICACIÓN No: 25175400300120230087800 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de ITAÚ CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. y en contra de SULMA YINETH CORDOBA RANGEL por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No 15061243: 
 

a. $163.087.301.64 por concepto de capital contenido en el pagare No 
15061243. 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 
contados desde el 04 de abril de 2023 hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio.  

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 

Quinto. Reconocer al abogado José Iván Suarez Escamilla 
identificado con cédula de ciudadanía 91.012.860 y portador de la tarjeta 
profesional No. 74.502 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la 
parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 
conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
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irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL S. FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: MIRIAM DEL CARMEN ENCISO 
DEMANDADO: MARTHA LUCERO AVILA ENCISO 
RADICACIÓN No: 25175400300120230088000 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida con base en 
el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la parte actora, aclare o 
corrija lo siguiente:  
 

- Deberá allegar poder conforme establece el artículo 741 y 2512 del C.G.P. los 
cuales establecen los requisitos de validez de los poderes otorgados en el 
exterior. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 5 
días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija la 
demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 
Tercero. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en medio 
digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los expedientes3. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

                                                 
1 “ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 
conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse 
por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 
claramente identificados”. 
2 “ARTÍCULO 251. DOCUMENTOS EN IDIOMA EXTRANJERO Y OTORGADOS EN EL 
EXTRANJERO. Para que los documentos extendidos en idioma distinto del castellano puedan 
apreciarse como prueba se requiere que obren en el proceso con su correspondiente 
traducción efectuada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, por un intérprete oficial o por 
traductor designado por el juez. En los dos primeros casos la traducción y su original podrán 
ser presentados directamente. En caso de presentarse controversia sobre el contenido de la 
traducción, el juez designará un traductor. 
Los documentos públicos otorgados en país extranjero por funcionario de este o con su 
intervención, se aportarán apostillados de conformidad con lo establecido en los 
tratados internacionales ratificados por Colombia. En el evento de que el país extranjero 
no sea parte de dicho instrumento internacional, los mencionados documentos deberán 
presentarse debidamente autenticados por el cónsul o agente diplomático de la 
República de Colombia en dicho país, y en su defecto por el de una nación amiga. La 
firma del cónsul o agente diplomático se abonará por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Colombia, y si se trata de agentes consulares de un país amigo, se autenticará previamente 
por el funcionario competente del mismo y los de este por el cónsul colombiano. 
Los documentos que cumplan con los anteriores requisitos se entenderán otorgados conforme 
a la ley del respectivo país”. (Negrita del juzgado) 
 
3 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

mailto:j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
  

  

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: GRUA CRANES SAS 
DEMANDADO: GLOBAL WORK COMPANY SAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120230088200 

 
Por reparto, le correspondió a este despacho el conocimiento del presente 
asunto, sin embargo, la parte actora presentó la demanda para ser repartida 
entre los Juzgados Civiles Municipales de Chía, cuando, acogiendo el factor 
territorial para determinar la competencia, se tiene que la misma le 
corresponde al Juzgado Municipal de Cajicá, en aplicación al numeral 3° del 
artículo 28 del C.G.P. que regula su determinación en asuntos como el que 
nos ocupa, de la siguiente manera:  
  

“Art. 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta 
a las siguientes reglas:  
  

(…) 1.  En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del 
lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 
estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 
tendrá por no escrita. (…)  
  

Así pues, la parte demandante opto por remitir la competencia conforme el 
lugar del cumplimiento de las obligaciones, las cuales corresponde a la ciudad 
de Cajicá.   
  
Por lo anteriormente expuesto, el conocimiento de la presente demanda 
corresponde al Juzgado Municipal de Cajicá (Reparto), a donde será remitida, 
para lo de su cargo.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Rechazar la demanda que antecede de acuerdo con la 
motivación. 
 
Segundo.  Remitir la demanda con sus respectivos anexos al Juzgado 
Municipal de Cajicá (R), para lo de su competencia.  Procédase por medios 
electrónicos. 
 
Tercero. Descárguese la demanda de la actividad del despacho.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

   
   

  
  

 
 

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LABORATORIOS VM S.A.S. 
DEMANDADO: FERNANDO RIVERA GOMEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120230088300 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de LABORATORIOS VM 
S.A.S. y en contra de FERNANDO RIVERA GOMEZ por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
Pagaré No 2: 
 

a. $1.625.051 por concepto de capital contenido en el pagare No 2. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 

contados desde el 19 de abril de 2021 hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio.  

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 

Quinto. Reconocer al abogado Edwin Alberto Yepes Oviedo 
identificado con cédula de ciudadanía 79.231.021 y portador de la tarjeta 
profesional No. 34.770 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la 
parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 
conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
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irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
  

  

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LABORATORIOS V.M. S.A.S. VITAMINAS Y 

MINERALES PARA GANADERI 
DEMANDADO: JOHNATAN GALLO GOEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120230088500 

 
Por reparto, le correspondió a este despacho el conocimiento del presente 
asunto, sin embargo, la parte actora presentó la demanda para ser repartida 
entre los Juzgados Civiles Municipales de Chía, cuando, acogiendo el factor 
territorial para determinar la competencia, se tiene que la misma le 
corresponde al Juzgado Municipal de Medellín, en aplicación al numeral 3° del 
artículo 28 del C.G.P. que regula su determinación en asuntos como el que 
nos ocupa, de la siguiente manera:  
  

“Art. 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta 
a las siguientes reglas:  
  

(…) 1.  En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del 
lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 
estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 
tendrá por no escrita. (…)  
  

Así pues, la parte demandante opto por remitir la competencia conforme el 
lugar del cumplimiento de las obligaciones, así como también el domicilio de 
la demandada, el cual corresponde a la ciudad de Medellín.   
  
Por lo anteriormente expuesto, el conocimiento de la presente demanda 
corresponde al Juzgado Municipal de Medellín (Reparto), a donde será 
remitida, para lo de su cargo.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Rechazar la demanda que antecede de acuerdo con la 
motivación. 
 
Segundo.  Remitir la demanda con sus respectivos anexos al Juzgado 
Municipal de Bogotá (R), para lo de su competencia.  Procédase por medios 
electrónicos. 
 
Tercero. Descárguese la demanda de la actividad del despacho.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

CLASE DE PROCESO: MONITORIO 
DEMANDANTE: COOLEGALES 
DEMANDADO: WILTON ANTONIO LOZADA MENDIETA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230088600 

 
Ingresa al Despacho la demanda verbal de pertenencia de la referencia, la cual 
será inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término 
de 5 días la parte actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 

a. No se acreditó haber enviado por medio electrónico simultáneamente 
con la presentación de la demanda, copia de ella y de sus anexos al 
demandado, según lo prevé el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con el envío físico de la demanda con sus anexos. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia para que, en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FABIAN HERNANDO MARTÍN RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: ANGIE ALEJANDRA POVEDA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230088900 

 
Por reparto, le correspondió a este despacho el conocimiento del presente 
asunto, sin embargo, la parte actora presentó la demanda para ser repartida 
entre los Juzgados Civiles Municipales de Chía, cuando, acogiendo el factor 
territorial para determinar la competencia, se tiene que la misma le 
corresponde al Juzgado Municipal de Soacha, en aplicación al numeral 1° del 
artículo 28 del C.G.P. que regula su determinación en asuntos como el que 
nos ocupa, de la siguiente manera:  
  

“Art. 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta 
a las siguientes reglas:  
  

(…) 1En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 
contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si 
son varios los demandados o el demandado tiene varios 
domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 
Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 
residencia en el país o esta se desconozca, será competente el 
juez del domicilio o de la residencia del demandante. (…)  
  

Así pues, el domicilio del demandado se encuentra en la ciudad de Soacha, 
por lo cual, la competencia corresponde a los juzgados municipales de 
Soacha.  
  
Por lo anteriormente expuesto, el conocimiento de la presente demanda 
corresponde al Juzgado Municipal de Soacha (Reparto), a donde será 
remitida, para lo de su cargo.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Rechazar la demanda que antecede de acuerdo con la 
motivación. 
 
Segundo. Remitir la demanda con sus respectivos anexos al Juzgado 
Municipal de Soacha (R), para lo de su competencia.  Procédase por medios 
electrónicos. 
 
Tercero. Descárguese la demanda de la actividad del despacho.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  

 
Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ARELIS NAVARRO PABA 
DEMANDADO: KASAP BIENES RAICES S.A.S 
RADICACIÓN No: 25175400300120230089100 

 
Ingresa al Despacho la demanda ejecutiva de la referencia, la cual será 
inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 
días la parte actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 

 Deberá allegar las pruebas y anexos que menciono en el escrito de la 
demanda, como quiera que los mismos no fueron aportados.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

   

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: ELIAS MONROY MARTINEZ 

RADICACIÓN No: 25175400300120230089200 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de la 
referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con los 
dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento de 
pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de FINANCIERA 
COMULTRASAN y en contra ELIAS MONROY MARTINEZ y MARIA CRISTINA 
MONROY MARTINEZ por las siguientes sumas de dinero con base en el pagaré 
No 090-0095-005015513: 
 
Pagare No 059-0095- 003959468: 

 
a. $5.573.161 m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios causados desde el 21 de mayo de 2023 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o en la forma que señala el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 
las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Gime Alexander Rodríguez identificado con 
cédula de ciudadanía 74.858.760 y portador de la tarjeta profesional 117.636 del 
C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte actora dentro del presente 
asunto, en los términos del poder conferido.  
 
Sexto.  Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le requiera, 
denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso irregular del 
mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
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Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

   

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: HECTOR ROMERO AGUDELO 
DEMANDADO: MARIA CONSTANZA GARCIA AGUIRRE 

RADICACIÓN No: 25175400300120230089300 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de la 
referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con los 
dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento de 
pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de HECTOR ROMERO 
AGUDELO y en contra MARÍA CONSTANZA GARCÍA AGUIRRE por las 
siguientes sumas de dinero con base en la letra de cambio No 1: 
 
Letra de Cambio No 1: 

 
a. $25.000.000 m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses de plazo sobre la anterior suma de dinero, desde el 

día primero (1) de febrero del año 2022 y hasta el día quince (15) de 
diciembre del año 2022, a la tasa del uno punto cinco por ciento (1.5%) 
fijada por las partes en el título base de la obligación. 

c. Por los intereses moratorios causados desde el 15 de diciembre de 
2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o en la forma que señala el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 
las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Héctor Romero Agudelo identificado con 
cédula de ciudadanía 19.344.540 y portador de la tarjeta profesional 85.830 del 
C. S. de la J. como apoderado de la parte demandante. 
 
Sexto.  Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le requiera, 
denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso irregular del 
mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a circulación. 
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Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

1 
 

 

   

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOLEGALES 
DEMANDADO: PABLO EMILIO RINCON ROJAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120230089400 

 
Ingresa al Despacho la demanda verbal de pertenencia de la referencia, la cual 
será inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término 
de 5 días la parte actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 

a. No se acreditó haber enviado por medio electrónico simultáneamente 
con la presentación de la demanda, copia de ella y de sus anexos al 
demandado, según lo prevé el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con el envío físico de la demanda con sus anexos. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia para que, en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRA 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO DIAZ MADERA 
DEMANDADO: AUTOSERVICIO CHÍA LTDA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230089500 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida con 
base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la parte 
actora, aclare o corrija lo siguiente: 
 

- No aportó certificado de existencia y representación legal de la empresa 
AUTO SERVICIO CHIA LTDA. 

- No se determinó el juramento estimatorio, según los requisitos 
establecidos por el artículo 206 del C.G.P.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que, en el término 
de 5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o 
corrija la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia. 
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 
Tercero. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

   
   

  
  

 

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO CASTILLO POVEDA 
DEMANDADO: CENAIDA DIAZ CRUZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120230089800 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de CARLOS ALBERTO 
CASTILLO POVEDA y en contra de CENAIDA DIAZ CRUZ por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
Pagaré No 1: 
 

a. $1.995.000 por concepto de capital contenido en el pagare No 1. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 

contados desde el 16 de marzo de 2022 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida conforme al artículo 884 del Código de Comercio.  

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 

Quinto. Para los efectos a que haya lugar, el demandante Carlos 
Alberto Castillo Poveda actúa en causa propia. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
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Séptimo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 04 publicado en el portal web de la Rama 
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GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: HILDA GONZALEZ REYES 
DEMANDADO: ALBERTO GONZALEZ BERMUDEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120230089900 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, mediante la cual se 
promueve un proceso ejecutivo con base en un acuerdo privado suscrito 
entre las partes.  
 
Sobre el documento titulado CONTRATO DE COMPRAVENTA. 
 
Memora el despacho que de conformidad con el artículo 422 del C.G.P., 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante (…)”; por tanto, la acción ejecutiva es procedente cuando se está 
en posesión de un documento que cumple con todos esos requisitos.  
 
Respecto dichas exigencias, la jurisprudencia nacional1 ha explicado que 
la claridad de la obligación, consiste en que el documento que la contenga 
sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance 
obligacional de manera que no sea oscuro con relación al crédito a favor 
del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los elementos de la 
obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los sujetos, el objeto 
y el vínculo jurídico. Tanto el préstamo a favor del sujeto activo, así como 
la acreencia en contra y a cargo del sujeto pasivo.  
 
La expresividad, como característica adicional, significa que la obligación 
debe ser explícita, no implícita ni presunta, salvo en la confesión presunta 
de las preguntas asertivas. No se trata de que no haya necesidad de 
realizar argumentaciones densas o rebuscadas para hallar la obligación, 
por cuanto lo meramente indicativo o implícito o tácito al repugnar con lo 
expreso no puede ser exigido ejecutivamente. Tampoco de suposiciones o 
de formulación de teorías o hipótesis para hallar el título. Y es exigible en 
cuanto la obligación es pura y simple o de plazo vencido o de condición 
cumplida.  
 
Así las cosas, del estudio de los hechos y las pretensiones, así como las 
pruebas allegadas, se puede establecer que no se encuentran 
determinados los elementos de la obligación, pues conforme señala la parte 
actora lo que busca es la entrega de dineros que se pactaron en razón del  
contrato celebrado, de  lo cual implica efectuar un examen preliminar para 
esclarecer las condiciones del mismo y si hay lugar a ordenar la entrega de 
los dineros por incumplimiento, todo lo cual solo es posible de debatir al 
interior de un proceso declarativo. Por ende, no es posible colegir de 
entrada el cumplimiento integral de las obligaciones de la parte actora o un 
incumplimiento previo de la parte pasiva, en relación con las cargas que 
surgieron del contrato base del proceso.  
 

                                                           
1 Ver Sentencia STC3298-2019. Corte Suprema de Justicia. 
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Al ocuparse de los requisitos del título ejecutivo, ha manifestado el H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que “(…) no es posible 
ejecutar cualquier clase de obligación, sino que el legislador optó por una 
cualificada, esto es, aquella que tenga la virtualidad de producir un grado 
de certeza tal que de su simple lectura se acredite, por lo menos de entrada, 
que se conjugan sus condiciones y exigencias para ser considerada como 
ejecutable por la vía judicial”2 
 
En consecuencia, el despacho se abstendrá de librar mandamiento de 
pago, y por sustracción de materia, la solicitud de medidas cautelares no 
será objeto de pronunciamiento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Negar el mandamiento de pago solicitado por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
Segundo. Reconocer a la abogada Diana Carolina Guayacundo 
Martínez identificado con la cédula No.1.078.367.306 y T.P. 222.882 del C. 
S. de la J. como apoderada judicial de la parte actora en los términos del 
poder. 
 
Tercero.  Sin lugar a ordenar la devolución física de la demanda y 
anexos a la parte interesada, por haber sido radicada de forma digital.  
 
Cuarto. Desanotar del libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                           
2 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, sentencia del 27 de mayo de 2016, radicado 

número 11001 31 03 009-2013-00339-01.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA      

  

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL ENSUEÑOS DEL 

SAUCEDAL PH 
DEMANDADO: MAURICIO ROCHA BRICEÑO 
RADICACIÓN No: 25175400300120230090000 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento 
de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de CONJUNTO 
RESIDENCIAL ENSUEÑOS DEL SAUCEDAL - PROPIEDAD HORIZONTAL, 
y en contra de MAURICIO ROCHA BRICEÑO por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1.1. $5.896.479.°° m/cte., por concepto de cuotas de administración 

comprendidas entre los meses de julio de 2016 a octubre de 2023, 

por los valores que a continuación se indica:  

 

Mes Año 
Valor cuota de 
Administración 

Julio 2016 $ 211.859 

Agosto 2016 $ 53.000 

Septiembre 2016 $ 53.000 

Octubre 2016 $ 53.000 

Noviembre 2016 $ 53.000 

Diciembre 2016 $ 58.000 

Enero 2017 $ 58.000 

Febrero 2017 $ 58.000 

Marzo 2017 $ 58.000 

Abril 2017 $ 58.000 

Mayo 2017 $ 58.000 

Junio 2017 $ 58.000 

Julio 2017 $ 58.000 

Agosto 2017 $ 58.000 

Septiembre 2017 $ 58.000 

Octubre 2017 $ 58.000 

Noviembre 2017 $ 58.000 

Diciembre 2017 $ 58.000 

Enero 2018 $ 58.000 

Febrero 2018 $ 58.000 

Marzo 2018 $ 58.000 

Abril 2018 $ 58.000 

Mayo 2018 $ 58.000 

Junio 2018 $ 58.000 

Julio 2018 $ 58.000 

Agosto 2018 $ 58.000 

Septiembre 2018 $ 58.000 

Octubre 2018 $ 58.000 
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Noviembre 2018 $ 58.000 

Diciembre 2018 $ 58.000 

Enero 2019 $ 63.000 

Febrero 2019 $ 63.000 

Marzo 2019 $ 63.000 

Abril 2019 $ 63.000 

Mayo 2019 $ 63.000 

Junio 2019 $ 63.000 

Julio 2019 $ 63.000 

Agosto 2019 $ 63.000 

Septiembre 2019 $ 63.000 

Octubre 2019 $ 63.000 

Noviembre 2019 $ 63.000 

Diciembre 2019 $ 63.000 

Enero 2020 $ 63.000 

Febrero 2020 $ 63.000 

Marzo 2020 $ 63.000 

Abril 2020 $ 63.000 

Mayo 2020 $ 63.000 

Junio 2020 $ 63.000 

Julio 2020 $ 63.000 

Agosto 2020 $ 63.000 

Septiembre 2020 $ 63.000 

Octubre 2020 $ 63.000 

Noviembre 2020 $ 63.000 

Diciembre 2020 $ 63.000 

Enero 2021 $ 63.000 

Febrero 2021 $ 63.000 

Marzo 2021 $ 63.000 

Abril 2021 $ 67.000 

Mayo 2021 $ 67.000 

Junio 2021 $ 67.000 

Julio 2021 $ 67.000 

Agosto 2021 $ 67.000 

Septiembre 2021 $ 67.000 

Octubre 2021 $ 67.000 

Noviembre 2021 $ 67.000 

Diciembre 2021 $ 67.000 

Enero 2022 $ 67.000 

Febrero 2022 $ 67.000 

Marzo 2022 $ 67.000 

Abril 2022 $ 74.000 

Mayo 2022 $ 72.800 

Junio 2022 $ 73.700 

Julio 2022 $ 73.700 

Agosto 2022 $ 73.700 

Septiembre 2022 $ 73.700 

Octubre 2022 $ 73.700 

Noviembre 2022 $ 73.700 

Diciembre 2022 $ 73.700 

Enero 2023 $ 85.492 

Febrero 2023 $ 85.492 

Marzo 2023 $ 85.492 

Abril 2023 $ 85.492 

Mayo 2023 $ 85.492 

Junio 2023 $ 85.492 

Julio 2023 $ 85.492 

Agosto 2023 $ 85.492 

Septiembre 2023 $ 85.492 

Octubre 2023 $ 85.492 

TOTAL $ 5.896.479 
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1.2. $1.021.692.°° m/cte., por valor otros conceptos Administración. 

 

Mes Año 
otros 

conceptos  

Retroactivo Febrero 2017 $ 5.000 

Retroactivo Abril 2021 $ 12.000 

Retroactivo Abril 2022 $ 21.000 

Extraordinaria Puerta Acceso 
Interior Octubre 

2016 $ 95.000 

Llaveros Acceso Agosto 2016 $ 4.000 

Sanción Inasistencia 
Asamblea Marzo 

2019 $ 116.000 

Sanción Inasistencia 
Asamblea Diciembre 

2022 $ 73.700 

Parqueadero Visitantes Mayo 2021 $ 5.000 

Parqueadero Visitantes Junio 2021 $ 5.000 

Parqueadero Visitantes 
Septiembre 

2021 $ 5.000 

Parqueadero Visitantes 
Octubre 

2021 $ 5.000 

Parqueadero Visitantes 
Diciembre 

2021 $ 5.000 

Parqueadero Visitantes Enero 2022 $ 30.000 

Parqueadero Visitantes 
Febrero 

2022 $ 5.000 

Parqueadero Visitantes Julio 2022 $ 5.000 

Parqueadero Visitantes 
Febrero 

2023 $ 5.000 

Parqueadero Visitantes 
Marzo 

2023 $ 20.000 

Parqueadero Visitantes Junio 2023 $ 15.000 

Parqueadero Visitantes Julio 2023 $ 70.000 

Parqueadero Visitantes 
Agosto 

2023 $ 35.000 

Parqueadero Visitantes 
Septiembre 

2023 $ 35.000 

Gastos Jurídicos  2018 $ 200.000 

Multa Convivencia 2017 $ 14.500 

Extraordinaria Abril 2022 $ 150.000 

Sanción Grave  2023 $ 85.492 

TOTAL $ 1.021.692 

 
 

1.3. Por el valor de los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal fluctuante sobre cada una de las cuotas ordinarias adeudadas, 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de su 

exigibilidad hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 
1.4. Por las cuotas ordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen y que se encuentren debidamente certificadas, más sus 

intereses. 

 
1.5. Por las cuotas extraordinarias de administración que en lo sucesivo 

se causen y que se encuentren debidamente certificadas. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o de la forma que señala el 
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artículo 8 de la ley 2213 de 2022 haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 
las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por el artículo 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Carlos Eduardo Moya Becerra 
identificado con cédula de ciudadanía 1.076.652,736 y portador de la tarjeta 
profesional No. 326.589 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 
actora dentro del presente asunto, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
  

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 04 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 29 de enero de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA      

  

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL ENSUEÑOS DEL 

SAUCEDAL PH 
DEMANDADO: RUTH NATALI HERNANDEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120230090100 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento 
de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de CONJUNTO 
RESIDENCIAL ENSUEÑOS DEL SAUCEDAL - PROPIEDAD HORIZONTAL, 
y en contra de RUTH NATALI HERNANDEZ por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1.1. $4.274.620.°° m/cte., por concepto de cuotas de administración 

comprendidas entre los meses de julio de 2016 a octubre de 2023, 

por los valores que a continuación se indica:  

 

Mes Año 
Valor cuota de 
Administración 

Agosto 2018 $ 20.000 

Septiembre 2018 $ 58.000 

Octubre 2018 $ 58.000 

Noviembre 2018 $ 58.000 

Diciembre 2018 $ 58.000 

Enero 2019 $ 63.000 

Febrero 2019 $ 63.000 

Marzo 2019 $ 63.000 

Abril 2019 $ 63.000 

Mayo 2019 $ 63.000 

Junio 2019 $ 63.000 

Julio 2019 $ 63.000 

Agosto 2019 $ 63.000 

Septiembre 2019 $ 63.000 

Octubre 2019 $ 63.000 

Noviembre 2019 $ 63.000 

Diciembre 2019 $ 63.000 

Enero 2020 $ 63.000 

Febrero 2020 $ 63.000 

Marzo 2020 $ 63.000 

Abril 2020 $ 63.000 

Mayo 2020 $ 63.000 

Junio 2020 $ 63.000 

Julio 2020 $ 63.000 

Agosto 2020 $ 63.000 

Septiembre 2020 $ 63.000 

Octubre 2020 $ 63.000 

Noviembre 2020 $ 63.000 
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Diciembre 2020 $ 63.000 

Enero 2021 $ 63.000 

Febrero 2021 $ 63.000 

Marzo 2021 $ 63.000 

Abril 2021 $ 67.000 

Mayo 2021 $ 67.000 

Junio 2021 $ 67.000 

Julio 2021 $ 67.000 

Agosto 2021 $ 67.000 

Septiembre 2021 $ 67.000 

Octubre 2021 $ 67.000 

Noviembre 2021 $ 67.000 

Diciembre 2021 $ 67.000 

Enero 2022 $ 67.000 

Febrero 2022 $ 67.000 

Marzo 2022 $ 67.000 

Abril 2022 $ 74.000 

Mayo 2022 $ 72.800 

Junio 2022 $ 73.700 

Julio 2022 $ 73.700 

Agosto 2022 $ 73.700 

Septiembre 2022 $ 73.700 

Octubre 2022 $ 73.700 

Noviembre 2022 $ 73.700 

Diciembre 2022 $ 73.700 

Enero 2023 $ 85.492 

Febrero 2023 $ 85.492 

Marzo 2023 $ 85.492 

Abril 2023 $ 85.492 

Mayo 2023 $ 85.492 

Junio 2023 $ 85.492 

Julio 2023 $ 85.492 

Agosto 2023 $ 85.492 

Septiembre 2023 $ 85.492 

Octubre 2023 $ 85.492 

TOTAL $ 4.274.620 

 
 

1.2. $318.859.°° m/cte., por valor otros conceptos Administración. 

 

Mes Año 
Valor otros 
conceptos 

Administración 

Retroactivo Febrero 2017 $ 5.000 

Retroactivo Abril 2021 $ 12.000 

Retroactivo Abril 2022 $ 21.000 

Llaveros Acceso 
Agosto 

2016 $ 3.859 

Sanción Inasistencia 
Asamblea Marzo 

2021 $ 67.000 

Parqueadero 
Visitantes Junio 

2021 $ 5.000 

Parqueadero 
Visitantes Julio 

2021 $ 5.000 

Parqueadero 
Visitantes Diciembre 

2021 $ 5.000 

Parqueadero 
Visitantes Enero 

2022 $ 15.000 

Parqueadero 
Visitantes Marzo 

2022 $ 5.000 

Parqueadero 
Visitantes Mayo 

2022 $ 5.000 
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Parqueadero 
Visitantes Diciembre 

2022 $ 5.000 

Parqueadero 
Visitantes Febrero 

2023 $ 5.000 

Parqueadero 
Visitantes Marzo 

2023 $ 5.000 

Parqueadero 
Visitantes 

Septiembre 
2023 $ 5.000 

Extraordinaria Abril 2022 $ 150.000 

TOTAL $ 318.859 

 
 

1.3. Por el valor de los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal fluctuante sobre cada una de las cuotas ordinarias adeudadas, 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de su 

exigibilidad hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 
1.4. Por las cuotas ordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen y que se encuentren debidamente certificadas, más sus 

intereses. 

 
1.5. Por las cuotas extraordinarias de administración que en lo sucesivo 

se causen y que se encuentren debidamente certificadas. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o de la forma que señala el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 
las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por el artículo 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Carlos Eduardo Moya Becerra 
identificado con cédula de ciudadanía 1.076.652,736 y portador de la tarjeta 
profesional No. 326.589 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 
actora dentro del presente asunto, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
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Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA      

  

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL ENSUEÑOS DEL 

SAUCEDAL PH 
DEMANDADO: CATALINA SARMIENTO DEAZA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230090200 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento 
de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de CONJUNTO 
RESIDENCIAL ENSUEÑOS DEL SAUCEDAL - PROPIEDAD HORIZONTAL, 
y en contra de CATALINA SARMIENTO DEAZA por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1.1. $5.019.620.°° m/cte., por concepto de cuotas de administración 

comprendidas entre los meses de julio de 2016 a octubre de 2023, 

por los valores que a continuación se indica:  

 

Mes Año 
Valor cuota de 
Administración 

Julio 2017 $ 11.000 

Agosto 2017 $ 58.000 

Septiembre 2017 $ 58.000 

Octubre 2017 $ 58.000 

Noviembre 2017 $ 58.000 

Diciembre 2017 $ 58.000 

Enero 2018 $ 58.000 

Febrero 2018 $ 58.000 

Marzo 2018 $ 58.000 

Abril 2018 $ 58.000 

Mayo 2018 $ 58.000 

Junio 2018 $ 58.000 

Julio 2018 $ 58.000 

Agosto 2018 $ 58.000 

Septiembre 2018 $ 58.000 

Octubre 2018 $ 58.000 

Noviembre 2018 $ 58.000 

Diciembre 2018 $ 58.000 

Enero 2019 $ 63.000 

Febrero 2019 $ 63.000 

Marzo 2019 $ 63.000 

Abril 2019 $ 63.000 

Mayo 2019 $ 63.000 

Junio 2019 $ 63.000 
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Julio 2019 $ 63.000 

Agosto 2019 $ 63.000 

Septiembre 2019 $ 63.000 

Octubre 2019 $ 63.000 

Noviembre 2019 $ 63.000 

Diciembre 2019 $ 63.000 

Enero 2020 $ 63.000 

Febrero 2020 $ 63.000 

Marzo 2020 $ 63.000 

Abril 2020 $ 63.000 

Mayo 2020 $ 63.000 

Junio 2020 $ 63.000 

Julio 2020 $ 63.000 

Agosto 2020 $ 63.000 

Septiembre 2020 $ 63.000 

Octubre 2020 $ 63.000 

Noviembre 2020 $ 63.000 

Diciembre 2020 $ 63.000 

Enero 2021 $ 63.000 

Febrero 2021 $ 63.000 

Marzo 2021 $ 63.000 

Abril 2021 $ 67.000 

Mayo 2021 $ 67.000 

Junio 2021 $ 67.000 

Julio 2021 $ 67.000 

Agosto 2021 $ 67.000 

Septiembre 2021 $ 67.000 

Octubre 2021 $ 67.000 

Noviembre 2021 $ 67.000 

Diciembre 2021 $ 67.000 

Enero 2022 $ 67.000 

Febrero 2022 $ 67.000 

Marzo 2022 $ 67.000 

Abril 2022 $ 74.000 

Mayo 2022 $ 72.800 

Junio 2022 $ 73.700 

Julio 2022 $ 73.700 

Agosto 2022 $ 73.700 

Septiembre 2022 $ 73.700 

Octubre 2022 $ 73.700 

Noviembre 2022 $ 73.700 

Diciembre 2022 $ 73.700 

Enero 2023 $ 85.492 

Febrero 2023 $ 85.492 

Marzo 2023 $ 85.492 

Abril 2023 $ 85.492 

Mayo 2023 $ 85.492 

Junio 2023 $ 85.492 

Julio 2023 $ 85.492 

Agosto 2023 $ 85.492 

Septiembre 2023 $ 85.492 

Octubre 2023 $ 85.492 

TOTAL $ 5.019.620 
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1.2. $381.000.°° m/cte., por valor otros conceptos Administración. 

 

Mes Año otros conceptos  

Retroactivo Febrero 2017 $ 5.000 

Retroactivo Abril 2021 $ 12.000 

Retroactivo Abril 2022 $ 21.000 

Sanción Inasistencia 
Asamblea Marzo 

2019 $ 116.000 

Sanción Inasistencia 
Asamblea Diciembre 

2021 $ 67.000 

Parqueadero 
Visitantes Diciembre 

2023 $ 5.000 

Parqueadero 
Visitantes Septiembre 

2023 $ 5.000 

Extraordinaria Abril 2022 $ 150.000 

TOTAL $ 381.000 

 
 

1.3. Por el valor de los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal fluctuante sobre cada una de las cuotas ordinarias adeudadas, 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de su 

exigibilidad hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 
1.4. Por las cuotas ordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen y que se encuentren debidamente certificadas, más sus 

intereses. 

 
1.5. Por las cuotas extraordinarias de administración que en lo sucesivo 

se causen y que se encuentren debidamente certificadas. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o de la forma que señala el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 
las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por el artículo 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Carlos Eduardo Moya Becerra 
identificado con cédula de ciudadanía 1.076.652,736 y portador de la tarjeta 
profesional No. 326.589 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 
actora dentro del presente asunto, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
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irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 04 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 29 de enero de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

   

Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COMPLEJO COMERCIAL CENTRO CHIA 
DEMANDADO: EDGAR NORBERTO RINCON MURILLO 
RADICACIÓN No: 25175400300120230090300 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento 
de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de COMPLEJO 
COMERCIAL CENTRO CHÍA P.H. y en contra de EDGAR NORBERTO 
RINCON MURILLO por las siguientes sumas de dinero: 
 
a. $2.343.566,00, por concepto de cuotas ordinarias de administración 
comprendidas entre los meses de febrero de 2023 a junio de 2023, por los 
valores que a continuación se indica:  
 

Año Mes 
Valor 
Cuota 

2023 Febrero $ 508.177 

2023 Marzo $ 508.177 

2023 Abril $ 376.126 

2023 Mayo $ 475.543 

2023 Junio $ 475.543 

TOTAL $ 2.343.566 

 
b. Por el valor de los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sobre cada una de las cuotas adeudadas, certificada por la 
Superintendencia Financiera desde la fecha de su exigibilidad hasta cuando 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
c. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo 
sucesivo se causen más sus intereses. 
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
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Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por el artículo 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado OMAR FIDEL CASTRO PORRAS 
identificado con cédula de ciudadanía 79´747.615 y portador de la tarjeta 
profesional 282.165 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte 
actora en el presente asunto, en los términos del poder conferido.   
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 04 publicado en el portal web de la Rama 
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Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

CLASE DE PROCESO: MONITORIO 
DEMANDANTE: COOLEGALES 
DEMANDADO: NEIR YEPES URIETA  
RADICACIÓN No: 25175400300120230090400 

 
Ingresa al Despacho la demanda verbal de pertenencia de la referencia, la cual 
será inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término 
de 5 días la parte actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 

a. No se acreditó haber enviado por medio electrónico simultáneamente 
con la presentación de la demanda, copia de ella y de sus anexos al 
demandado, según lo prevé el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con el envío físico de la demanda con sus anexos. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia para que, en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 04 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 
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Chía, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: OTROS ASUNTOS - ENTREGA INMUEBLE 
LEY 2220 DE 2022 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO RAMIREZ LEON 
DEMANDADO: YESICA ROSA CASTILLO ARPUSHANA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230095800 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Seria del caso dar trámite a la mentada solicitud, sin embargo, al no haberse 
admitido la demandada a la fecha, se dará aplicación a lo normado en el 
artículo 92 del C.G.P., y se ordenará su retiro. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero.  Abstenerse de dar trámite a la solicitud de terminación del 
proceso por desistimiento de las pretensiones. 
 
Segundo. Ordenar el retiro de la demanda sin necesidad de devolución por 
tratarse de un expediente digital. 
 
Tercero. Descárguese la demanda de la actividad del despacho y déjense 
las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 04 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 29 de enero de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8c7e0dec503e899e2825fa9722ea5d7c870d8e55280b6b5812780f67598d7f4

Documento generado en 26/01/2024 04:37:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


